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ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
     Ley 22.351

FORMULARIO N° II

Conformidad del Investigador
El Investigador que suscribe se compromete por la presente autorización a:

1)
Cumplir las normas generales y requisitos establecidos para las investigaciones en áreas protegidas bajo jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales que expresamente declara conocer.

2)
Cumplir aquellas normas específicas que se le fijen de acuerdo a la naturaleza de su investigación en particular.

3)
Declarar que los datos vertidos en la presente solicitud de autorización son fiel expresión de la verdad.

4)
Presentar a la Administración de Parques Nacionales en un plazo máximo de 12 (DOCE) MESES un informe o copias de los trabajos con el resultado de las tareas realizadas; en el caso de los trabajos de relevamiento arqueológico un inventario firmado por un Guardaparque u otra autoridad de la APN, donde conste el material extraído.

Firma__________________________________________ 


Aclaración______________________________________ 

Fecha_________________________________________

Institución______________________________________

NOTA:


Las disposiciones contenidas en estos formularios son de observación obligatoria para los beneficiarios de los permisos. En caso de incumplimiento, la o las personas autorizadas quedarán inhabilitadas para realizar cualquier otra tarea de investigación dentro de la jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales.



Los Informes o trabajos resultantes deben remitirse a la Delegación Regional en la que  se haya tramitado el permiso o a la Dirección de Conservación y Manejo en el caso en que éste se haya tramitado allí. 
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